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Veintiséis de septiembre de dos mil veintidós 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN   
RADICADO N°2020-00204-00    
 

Se anexa diligencia de notificación realizada al demandado, atendiendo lo citado en 

el art.291 del CGP; sin embargo, no aporta la comunicación que informa sobre la 

existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia, con la prevención 

de comparecer al Juzgado debidamente cotejada por la entidad de correo; como 

tampoco la certificación de la empresa de servicio postal sobre la entrega en la 

dirección aportada en la demanda. 

 

Se le requiere entonces, que deberá dar cumplimiento a lo anterior y, de cumplirlo 

proceda con la notificación por aviso.  

 

Así mismo, se realizará nuevamente oficio para TRANSUNIÓN, el cual deberá ser 

reclamado por el interesado en la secretaría del Despacho para su trámite.  

 

Lo anterior, deberá realizarlo dentro de un término máximo de treinta días -30- a la 

notificación por estado del presente auto, so pena de dar aplicación al artículo 317 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito
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